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c¡uDAo oE r'rExrco GOBI;Rr{O DTtEGAC¡ONAI. 201 5 . 2018

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIóN POR ADJUDICACIóN DIRECTA NÚMERO AD.038.16

EN LA ctuDAD DE MÉxtco, DtsrRtro FEDERAL, stENDo LAS 1s:00 HRS. DEL Dh i2 oE oCTUBRE DE 2016, sE
ENcUENTRAN REUNTDoS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DtREccróN TEcNrcA DE LA DrREcctóru GeueRRl DE oBRAS Y
DESARRoLLo URBANo oEl óRGe¡¡o polllco ADMrNrsrRATrvo EN AtvRRo oenecóN, uBrcADA EN: oALLE 10 ESQ. AV.

cANARto, col. ToLTECA, c.p.011s0, DELEGACTóru AtvnRo oBREGóN, Los suscRrros, Llc. ANToNto cRUz EEN|GNo,
JEFE DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES; Y EL C. ING. ARO. EDGAR ABRAHAM
vtLLALoBos HERNANDEz, JEFE DE UNIDAD DEpARTAMENTAL DE RruAllsts DE cosros. Y PREClos uNlrARloS;
ADSCRtros A LA DtREcctéru crruEul DE oBRAS y DESARRoLLo URBANo DEL óRGANo políTtco ADMtNtsrRATlvo EN

ÁuvIno oBREGÓN, coN oBJETo DE EMITIR opIruIÓn RESPECTo A LA CONVENIENCIA DE FORMALIZAR UN CONTRATO
DE oBRA púaLtcR, coNSrsrENTE EN: ,,TRABAJos DE MANTENIMTENTo DE cENTRo tNTERAÓ¡IVo 1a. ETAPA EN LA
coLoNtA AvE REAL, DENTRo oel penimerRo DELEGACIoNAL. corvllrÉ ctuDADANo coN GLAVE 10-022,", coN
FUNDAMENTo EN EL ARTlculo ¿r pÁnnnFo uLTrMo y er pÁnnnpo rERcERo DE LA LEY oE oBRAS pÚgllcns oeL
OISTRITO FEDERAL, AL TENOR DE LO SIGU¡ENTE:

VISTAS

LAS DocUMENTALES coNStsrENTES EN EL ESTUDTo rÉcNrco-EcoNór¡rco coRRESpoNDtENTE A LA ADJUDIcAcIóN
DtREcrA NI,MERo AD-038-i6, PARA DToTAMTNAR LA ADJUDToAC|óN DTRECTA DE LA oBRA púattcR, coNSlsrENTE EN:

"TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DE CENTRO INTERACTIVO 'la. ETAPA EN LA COLONIA AVE REAL, DENTRO DEL
penimrrno DELEGACIoNaI-. corvIITÉ GIUDADANo CoN CLAVE 10.022,", QUE SIRVE COMO BASE PARA REALIZAR EL

coNTRATo DE oBRA PÚBLIoA A BASE DE PRECIoS UNITARIoS PoR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y

TIEMpo oETERMtNADo, coMo pARTE DEL pRocEDrMrENTo DE coNTRRrncróN poR ADJUDtcnclór.¡ olREcrA, PREVIsro
e¡l el nnrfcuLo 62 pARRAFo pRtMERo oE LA LEy DE oBRAS púgLrcns DEL DtsrRtro FEDERAL.

ANTECEDENTES

LA DELEGACIÓN ALVARo oBREGÓN Es uN ÓRcR¡Io POLÍTICO ADMINiSTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA
ADMtNtsrRAcrór.¡ púellcn DEL DtsrRtro FEDERAL euE DE MANERA Ruróruor'¡n LLEVA A cABo LA ADMtNtsrRACtóN oe
Los REcuRSos HUMANoS, MATERTALES, TÉcNrcos y FrNANcrERos, y coN BASE EN Los LtNEAMtENros JURíDlcos
REALIZA FUNCIONES DE GOBIERNO PARA BRINDAR A LOS HABITANTES DE LAS COLONIAS DE LA DEMARCACIÓN LOS

MEDIOS Y SERVICIOS PÚELICOS R TRNVÉS DE ACCIONES DE OBRA PÚBLICA.

DE coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLECTDo EN LA LEy oRGANTcA DE LA ADMrNtsrRActóN púgLlcR DEL DtsrRtro FEDERAL
y su REGLAMENTo rNTERroR, nl óRGRr'ro polír¡co ADMrNrsrRATrvo EN Alveno oBREGóN PoR coNoucro DE LA
olRrccrótrl GENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo uRBANo, LE coRRESpoNDE LA ATENCIóN Y PRtoRtzAclóru oe m
DEMANDA ctuDADANA EN MATERTA DE coNSTRUccrór'r, MANTENIMIENTo, coNSERVActóru v REHABILtrActóru oe uns
oBRAS, ASf coMo LR prR¡¡rRCróN, pRoGRAMAcTóru, e¡ecucróN y coNTRoL DE LA oeRn púsltcR.

euE DENTRo DE LA pLANERcTórl y pRoGRAMACTóN DE LA oBRA púBLtcA, LA DrREccróN GENERAL DE oBRAS Y
DESARRoLLo URBANo DEL óRGANo polfrco ADMrNrsrRATlvo EN AtvRRo oBREGóN, TIENE coMo oBJETtvo
REALIZAR LA OBRA PÚBLICA EXISTIENDO LA NECESIDAD DE EJECUTAR LA OBRA PUBLICA A LA QUE SE REFIEREN EL
nRrícur-o 23 DE LA LEy DE oBRAS púgt-lcns oEL DrsrRrro FEDERAL; ARTtcuLo 24 tNcrso "c", v secctóN 3 NUMERAL
3.s EN Lo ApLTcABLE DE LAs polirrcns ADMINrsrRATtvAs, BASEs y LtNEAMtENToS EN MATERIA DE oBRA púBLtcA.

RESULTANOOS

pRrMERo.. ouE EL ónoeNo polfrtco ADMrNrsrRATrvo EN Álvnno oBREGóN, HA DrspuESTo ENTRE sus PLANES DE
GOBIERNO LA CONSTRUCCIÓN, H¡NNTTNIMIENTO, CONSERVACIÓT.¡ Y IT¡OOTNruIZRCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LAS
coLoNtAS DE LA DELEGRo¡ór.¡ ALvRRo oBREGóN, Lo ANTERIoR EN RESpuEsrA AL FIRME coMpRoMrso DE LA
PRESENTE ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, DE BRINDAR A LOS HABITANTES LOS MEDIOS Y
SERVICIOS, MISMOS QUE CONSIDERANDo su cRnAcreR oe IruTERÉs pÚeLIco SE VEN ATENDIDoS n TRRvÉs oE I-R
E¡ECUCIÓN DE ACCIONES DE OBRA pÚeLIcR EN LAS coLoNIAS oUE CoNFoRMAN LA DEMARoACIÓN, PUES DICHAS
OBRAS TIENDEN A CONSOLIDAR LA ASPIRACIÓN DE LA CIUDADANíA oe coruTRR coN LoS SERVICIoS SUFIoIENTES DE
CALIDAD,

SEGU NOO.. OUE LA DIRECoION GENERAL DE oBRAs Y DESARRoLLo URBANo DEL ÓRGANo poLfTlco ADMINISTRATIVO
EN AL,vARo oBREGóx, ReourenE DE LA

I,-NMW\-U ffi"m&

INTERACTIVO 1a. ETAPA EN LA COLONTA
OaRR pÚaLIcA coNSISTENTE EN: ,.TRABAJoS DE MANTENIMI
AVE REAL, DENTRo oel peRiruEtRo DELEGACIoNAL. colulrÉ

ENTO DE CENTRO
CIUDADANO

CLAVE 10,022." , TRABAJoS euE poR sER DE cRRRcreRfsrtcRs ESPECIALES, REQUIERE DE PERSONAL
CAPACITADO Y ESPECIALIZADO PARA TAL FIN

EN ALVARO OEREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
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DICTAMEN DE ADJUDICACTÓN DIRECTA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO AD.038.16

TERCERO.. QUE UNO DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO
DEL ÓRGANO PoLfTIco ADMINISTRATIVo EN ATveRo oBREGÓN, Es LA CARENoIA DE ELEMENTOS, INSTALACIONES Y
PERSONAL TÉCNICO CALIFICADO PROPIOS EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS, PARA
REALIZAR LOS TRABAJOS DE LA OBRA PI'BLICA, CONSISTENTES EN: "TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DE CENTRO
INTERACTIVO 1A. ETAPA EN LA COLONIA AVE REAL, DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL. COMtTÉ CIUDADANO CON
CLAVE 10.022.", SE HACE NECESARIO CONTRATAR LA OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE
CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO A UN TERCERO, EN TERMINOS DEL ARTíCULOS 30

APARTAOO LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL; UNA VEZ TERMINADOS LOS LEVANTAMIENTOS
DE NECESIDADES Y PRESUPUESTACIÓN DE LoS TRABAJoS RESPECTIVOS, PARA CONTAR CON EL PRESUPUESTO BASE
DE REFERENCIA DE LOS MISMOS, A LOS QUE SE REFIERE EL ARTICULO 23 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO
FEDERAL Y SECCIÓN 3 DE LAS POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA.

CUARTO.. OUE AL REALIZAR UNA LICITACIÓI.¡ PÚEL¡CN NACIONAL O UNA LICITACIÓN POR INVITACIÓru RESTNI¡ICIOR E
CUANDO MENOS TRES CONCURSANTES, TIENE EL INCONVENIENTE DEL TIEMPO QUE SE TIENE QUE ESPERAR PARA
CUBRIR LOS PLAZOS DE LEY DESDE LA CONVOCATORIA Y/Ó INVITACIÓN HASTA EL FALLO DE LICITACIÓN.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, REALIZAR UN PROCESO DE LICITACIÓN, GENERARh UN TIEMPO MAYOR AL DEL
pRocEso DE CoNTRATACTóN poR ADJUDTCACTóN DrREcrA, coN RELACTóN AL MoNTo rorAl DE Los TRABAJoS DE
OBRA PÚBLICA.

QUINTO ,. QUE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL EN SU ARTICULO 62 PARRAFO PRIMERO A LETRA
DICE:

SUPUESTO".

SEXTO.. QUE EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO EN SU ARTICULO 75-A, QUE A LA LETRA
DICE

sÉPTIMo.. QUE EL MoNTo ToTAL DE Los TRABAJoS DE oBRA PÚBLICA, CoNSISTENTES EN .,TRABAJOS DE
MANTENIMIENTO DE CENTRO INTERACTIVO IA. ETAPA EN LA COLONIA AVE REAL, DENTRO DEL PERÍMETRO
DELEGACIONAL. COMITE CIUDADANO CON CLAVE 10.022," QUE PRETENDE REALIZAR, ASCIENDE A LA CANTIDAD DE
$24s,412.30 (OOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS DocE PESOS 30/100 M.N.); INCLUYENDO EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y FUERON PRESUPUESTADOS POR LA JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE
ANALISIS DE COSToS Y PRECIoS UNITARIoS ADSCRITA A LA DIREccIÓru GT¡.¡ennI DE oBRAS Y DESARRoLLo URBANo
DEL ÓRGANO POLfTICO ADMINISTRATIVo EN AI-vRRo oBREGÓN, ToMANDo coMo BASE EL TABULADoR GENERAL DE
PRECIOS UNITARIOS EMITIDO POR LA CORDINACIÓN TÉCNICA DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS, DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 62 Y 64.8IS FRACCION II DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL Y 75-A DE SU REGLAMENTO.

OCTAVO.. QUE EL MONTO TOTAL DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA, CONSISTENTES EN "TRABAJOS DE
MANTENIMIENTO DE CENTRO INTERACTIVO 1a. ETAPA EN LA COLONIA AVE REAL, DENTRO DEL PERÍMETRo
DELEGACIONAL. COMITE CIUDADANO CON CLAVE 10.022,", QUE PRETENDE REALIZAR, NO SUPERA EL MONTO DEFINIDO
PARA ADJUDICACIONES DIRECTAS ESTABLECIDO E¡¡ CT ¡RTíCULO 32 DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL
DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016.

NOVENO.. QUE PARA CUBRIR EL COMPROMISO DERIVADO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA,
OBJETO DEL PRESENTE DICÍAMEN SE CUENTA CON RECURSOS DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL
2016, AUTORIZAOOS POR DE EGRESOS DE IA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL

IIÓN NÚMERo
DISTRITO FEDERAL,

DENTRO DEL PROGRAMA 2016, MEDIANTE OFICIO DE AUTORIZAC sFDF/SE/0512/201 6,
EMITIDO POR LA SUBSECRETARIA DE EGRESOS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL Y POR LA
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL ÓROR¡IO POLÍTICO ADMI NISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN MEDIANTE
OFICIO NÚMERO DAO/DGA/o185/2016, DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 20I6, DANDO CUMPLIMIENTO A LO

DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
Calle Canario esq. Calle 10, Col. Totteca México D.F., C.p. 01150

Tel. 5276 6728
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DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERo AD.o38-I6

DECIMO.. OUE EL OBJETO-DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA Nt]MERo AD.038.16, Lo
coNSTlruYE LA EJEcuclÓN DE Los TRABAJoS DE oBRA puBLtcA coNstsrENTES EN: ',TRABAJoS DE MANTENTMTEñTo
DE CENTRO INTERACTIVO Ia. ETAPA EN LA COLONIA AVE REAL, DENTRo DEL PERíMETRo oELEGACIoNAL, coMITÉ
CIUDADANO CON CLAVE 10-022,", DE CONFORMIDAD CoN LoS ÍÉRMINoS DE REFERENCIA coN sUS RESPECTIVoS
ALCANCES; MODELO DE CONTRATO A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO
TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO; CATALOGO DE CONCEPTOS coN CANTIDADES; REQUERIDAS PARA LA EJECUCIÓN
DE LOS TRABAJOS DE OBRA PI]BLICA.

)

DEclMo PRIMERO.- ouE LA DlREcclÓN TÉcNtcA DE LA DrREccróN GENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo uRBANo DEL
óncnxo PoLfrlco ADMtNtsrRATrvo EN ALVARo oBREGóN, tNFoRMo A LA coNTRALoRIA TNTERNA eN AlvÁno
OBREGÓN LAS FECHAS DE EMISIÓN DE LA INVITACIÓN A LA PERSoNA FfSIcA o MoRAL; DE ENTREGA DE LA
PRoPostclóN; DE EMtstóN DEL DTcTAMEN DE ADJUDTcAcTóN; DE EMrstóN DE oFtcto DE AstGNÁctóN oe CóñinÁro; V
DE CELEBRACIÓN DEL coNTRATo, DENTRo DEL pRocEDrMrENTo DE coNTRATActóN poR ADJUDIcACóNblnecra lo-
038.16¡ PARA LA FORMALIZACIÓN OEI CONTRATO EN LA MODALIDAD DE PREcIoS UNITARIoS PoR UNIDAD DE coNcEPTo
DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA CONSISTENTES EN:
"TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DE CENTRO INTERACTIVO 1a. ETAPA EN LA COLONTA AVE REAL, DENTRO DEL
PERíMETRO DELEGAcIoNAL. coMrrÉ cruoADANo coN cLAVE 10-022.." DE coNFoRM¡DAD coN Lo EsrABLEctDo EN EL
ARTICULO 61 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

DECIMO SEGUNDO.. OUE LA SECRETARh DE OBRAS Y SERVICIOS DEL DISTRITO FEDERAL COMO MAXIMO
REPRESENTANTE DEL SECTOR DEL CONJUNTO DE DEPENDENCIAS, ÓNCAT'¡OS DESCONCENTRADOS, DELEGACIONES Y
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL QUE REALIZAN oBRA PUBLICA, PUBLICÓ EN SU
PORTAL DE INTERNET LA RELACIÓN DE PERSONAS FÍSICAS Y MORALES INSCRITAS EN EL REGISTRo DE ooNCURSANTES
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015, LA CUAL SE ACTUALIZA MENSUALMENTE.

DECIMO TERCERO.. QUE DE ACUERDO CON LA RELACIÓN DE PERSONAS FÍSICAS Y MORALES, INSCRITAS EN EL
REGISTRO DE CONCURSANTES AL DfA 31 DE DICIEMBRE DE 2015 Y SUS ACTUALIZACIoNES. SE coNsIDERÓ R u
PERSONA FISICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL INonÉs ALBERTo aeuTRÁN vILDÓsoLA, PoR coNTAR coN EL
REGISTRO NI]IUENO GOF.SOS.261I, MISMA QUE PoTENCIALMENTE TIENE LA PoSIBILIDAD DE PARTICIPAR EN UN EVENTo
CONCURSAL, YA SEA POR LICITACIÓN PÚBLICA, POR INVITACIÓN RESTRINGIDA o ADJUDIoACIoN DIREoTA EN LA oBRA
PUBLICA OUE CONTRATA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL PoR DISPoNER DE LA CAPACIDAD
TECNICA, LEGAL, FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA.

DECIMO CUARTO.- QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARRoLLo URBANo oEI Ónonruo poIírIco
ADMlNlsrRATlvo EN AlvRRo oBREGóN, MEDTANTE oFtcto ruún¡eRo DAo/ocoou/1 6t1t2016, DE FEoHA 07 DE ocruBRE
DE 2016, lNVlrÓ A ANDRÉS ALBERTo eeLrRÁN ULDóSoLA DE NActoNALtDAD MEX|oANA, A PRESENTAR pRopuESTA,
DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NUMERo AD-038.16, PARA LA
ADJUDICACIÓN DEL coNTRATo EN LA MoDALTDAD DE pREcros uNrrARros poR uNtDAD DE coNcEpro DE TRABAJo
TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJoS DE oBRA pÚaTIcR CoT.¡SISTENTES EN
"TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DE CENTRO INTERACTIVO 1a. ETAPA EN LA COLONTA AVE REAL, OENTRO OeLpenf¡urrno DELEGActoNnt. cou¡rÉ ctuDADANo coN cLAVE .to-oiz;." coN FECHA DE tNtcto DE Los rinen¡os rL ofA
17 DE OCTUBRE DE 2016 Y FECHA DE TERMINACIÓN EL Dh I5 DE NoVIEMBRE DE 2016, coN UN PERIoDo DE EJECUCIÓN
DE 30 DÍAS NATURALES.

OECIMO QUINTO.. QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN eT RRrfcu|-o 64-8IS FRAccIÓru I oe LA LEY DE
OBRAS PÚBL|CAS DEL DlsrRtro FEDERAL, ANEXo AL oFrcro DAo/DGoDU/1671/2016,. DE FECHA 07 DE ocruBRE DE 2016,
DE lNVlrAclÓN A PARTICIPAR EN EL PRocEDtMtENro DE ADJUDToAcIóN olCecrn ÑÚ¡¡Enó Áó-cñi-rC, se pnoi,-oncrciñCi
4L_c_ollTRATlsrA Los SIGUIENTES DocuMENros NECESARToS PARA LA PRESENTACtóN DE LA pnopó§aiO¡,¡, renrr¡jÑóéDE REFERENCIA coN SUS RESPEcrlvos ALcANcES, MoDELo oe coruin¡io i óniÁLóco oE coNcEpros coN
CANTIDADES DE OBRA REQUERIDOS PARA LA E¡CCUCIóru DE LOS TRABAJOS.
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DECIMO SEXTO.- CON FECHA 12 OE OCTUBRE
RESPUESTA ALA

CUATRO MIL
CANTIDADES OUE SUMADAS DAN

DIRECTA

QUINCE MIL DIEZ PESOS
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OICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
PRoCEDIMIENTo DE CoNTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO AD-038.16

cuATRoctENTos DocE pEsos 3o/1oo M.N.) coN FECHA DE tNrcto EL 17 DE ocruBRE DE 2016 Y EECHA DE TERMINACIÓN

EL 1s DE NOVTEMBRE DE 20i6, CON UN PERÍODO DE EJECUCIÓN DE 30 DhS NATURALES.

DEcIMo sÉPTIMo.. QUE EL ÓnenNo PoLITIco ADMINISTRATIVO EN AI-VARO OBREGÓN, EN CUMPLIMIENTO A. LO

DtspuESTo EN EL ARTtcuLo 48 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs puBltcAs DEL DtsrRlro FEDERAL, soLlclrÓ EL

esiuoró ieó¡¡róó-eco¡ór'¡lcó oue óóvpnENol; r-e nrvlsróN, ANALtsts DETALLADo, EVALUACIóN cuANrlrArlvA Y

Eünrunclo-ru-CuÁriÁiñÁ'óÉ rn pñoposlcioN-plesENrADA oÉNrno DEL pRocEDtMtENro DE coNrRArAClóN PoR

ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO AD-038.1 6.

DEctMo ocrAvo.- coMo RESULTADo DEL ESTUDIo rÉcNrco-EcoNóMtco DE LA PRoPoslclóN PRESENTADA DENTRO

oel pnoceotMtENTo oe ióñinÁrrc¡óru poR eo¡uotcRcróN DtREcrA Nuueno AD-038-16, sE rIENE ouE UNA vEz

ANALTZADA, vALoRADA y EVALUADA LA pRoposrcréñ pneser.¡rnDA poR efcorurRnrlsrn nñonÉs ALBERTO eeL¡nAN
viió6óiÁ, iieñirn sER 59LVENTE AL REUNTR LAS coNDrcroNES LEGALES, rÉcrulcRs, rforuónatcns, FINANCIERAS Y

ADMINISTRÁTVAS, REQUERIDAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, MISMAS QUE SE

ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

cApActDAo LEGAL: EL coNTRATlste n¡¡onÉs ALBERTo eeurRAN vttoósoLl, DEMUESTRA ouE CUENTA coN LA

CAPACIDAD LEGAL REQUERIDA PoR LA DIRECCIÓN GENERAL DE oBRAS Y.DESARROLLO URBANO, CON BASE EN: 1.. LA

CONSTANCTA DE REGISTRO DE CONCURSANTE; 2.- EL ACTA DE NACIMIENTO QUE ACREDITA OUE ES UNA PERSONA

FrsrcA DE NACToNALTDAD MExIcANA coNFoRME Á us ueyes DE LA REptlbltcA MExtcANA; 3.- tDENT|FlcAclóN oFlclAL

vtcENTE coN ForocRnÉtnjjlü pensóñÁ oúe FTRMA LA pRopuESTA y eutEN r¡nn¡RRA EL coNTRATo; 4.- oÉDULA

DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, QUE ACREDITA QUE ESTA INSCRITO COMO CONTRIBUYENTE ANTE LA

sEcÁEiÁRfAbe HnclEruon y cRÉorro púellco; s.- REGrsrRo ANTE EL IMSS; Y 6.- REGlsrRo ANTE EL lNFoNAVlr.

cApAclDAo rÉcnlce y ExpERtENctA: EL coNTRATtsrA luoRÉs ALBERTo aelrnÁN vlt-oÓsou¡, DEMUESTRA QUE

cuENTA coN LA cApActDAD rÉcNlcR REeuERtDA poR LA otRecctÓt¡ GENERAL DE oBRAs Y DESARROLLO URBANO'

cON BASE EN: 1.- LA coNSTANctA DE REG¡STR9 DE gONoURSANTE; 2.- LA MANIFESTRCIÓru escnlTA DE CONOCER EL

coNTENtDo y coMpRoMETERSE A ApLtcAR LA LEy DE oBRAS ptJBLtcAs DEL DlsrRlro FEDERAL, su REGLAMENTO' LAS

pól_irrcÁs-eovriñrsrnñvns, BASES y LtNEAMtENTos EN MATERTA DE oBRA P[,BLtcA, LAS ESPEclFlcAcloNES
pARTtcuLARES DEL pRoyEcio, LAS NoRMAS DE coNSTRUcctóN DE LA ADMlNlsrRAclÓN PUBLIOA DEL DlsrRlro
ffi;ú; ÉL-óo-o]éo nscnl DEL DrsrRrro FEDERAL, LA NoRMATIvTDAD EN MATERIA DE RESIDUoS sóLlDos DE LA

TNDUSTRTA oe uR corusiñuócré¡¡ V oerr¡ns ruoRruRrivronD ApLToABLE; 3.- Los rÉRrr¡tt¡os DE REFERENCIA DE Los
TRABAJOS;4.- LOS PROGRAMAS CALENDARIZADO QUTNCENAL CON CANTIDADES Y MONTOS DEL MANEJO DE RESIDUOS

sciuoó§ rje rn-e¡eCuCiOñ oe l_olrnABAJos; y s.- Los eR9GRAMAS DE EJEcuctóN DE Los TRABAJOS DE OBRA
púeLtcÁ cñ cnñiroÁoes y n¡oNros, DoNDE ÉsrnalEce FEcHA DE tNtcto DE Los TRABAJOS EL DfA 17 DE ocruBRE
DE 2016 y FEcHA oe renrr¡lñntiOñ-Er rs olñoueMBRE DE 201G, coN uN PERloDo DE EJEcuclóN DE 30 DIAS

NATURALES; SIEND9 FACTIBLE DE REALIZAR POR EL CONTRATISTA, ASEGURANDO DE ESTA MANERA AL ÓRGANO
poLtrrco Ábur¡rrsrnnlvo EN AlvnRo oBREGóN, m e¡ecuclóN DE Los TRABAJOS EN .EL PERloDo Y PLAzo

SOLICITADO.

ExpERtENclA: EL coNTRATtsrA ANDRÉS ALBERTo aeLtRAt¡ ULDósoLA, DEMUESTRA QUE CUENTA coN LA

EXpERtENctA REeuERtDA poR LA orREcc¡ór.l GERERAL DE oBRAs Y DESARROLLO uRBANo, coN BASE EN: I
óUnntCUr-U¡¡ DE LA EMpRESA; 2.- CURRiCUlUrr¡ VTTAE DEL PERSONAL DIRECTIVO PROFESIONAL, ADMINISTRATIVO Y

rÉcNrco pRopuESTo PARA LA EJEoUC|óN DE LoS TRABAJoS; 3.- CARTA DE coNoclMlENTo DEL MoDELo DE

coNTRATo y DE Los i'en¡¡rr.rñ-óE- áerenEucrA DE Los TRABAJos;' 4.- EScRlro DE DESIcNACIóN DEL

ñepdebeÑrerlre rgóÑrco oe uq e.leCuctóN DE LoS TRABAJoS; y s.- CEDULA PROFESIoNAL Y CURRICULUM VITAE DEL

REPRESENTANTE TECNICO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

cApActDAD Ecolóuucl: LA cApActDAo Ecoruóu¡cA DEL coNTRATtsrA ¡HoRÉs ALBERTo eeurRAN vluoósotn, se
DETERMINA coN LA pnopoSIcIÓI.I eco¡¡Ór'¿Icn PRESENTAOA E INTEGRADA POR: ,I.- EL PRESUPUESTO DE LOS

TRABAJOS CON BASE EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS; 2.- LOS PRECIOS CON LOS CONCEPTOS CORRESPONDEN A LOS

DEL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS, EMITIDO POR LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS; DONDE LA
pRopuESTA GARANTIZA EL cuMpLrMrENTo DE tos rÉRur¡,¡os DE REFERENCTA DE LA oBRA púaLlcn, Y DoNoE EL

IMPoRTE DE LA PRoPUESTA SE ENCUENTRA DENTRo DEL RANGO DEL MERCADO Y DENTRO DE LOS I-IU ES
ESTABLECIDoS EN EL eRTlcu|-o 32 DEL DECRETo DE PRESUPUESTO oE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO
EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO 20I6.

CAPACIDAD FINANCIERA: EL CONTRATISTA ANDRES ALBERTO BELTRÁN VILDÓSOLA, DEMUESTRA OUE CUENTA CON LA

egón
cruDAD oe NÉxtco GOBItRrio DÉlÉGACTONAi. 101§ - 2018

cApAcrDAD FTNANCTERA REoUERIDA poR LA DrREcctóN GENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo uRBANo, coN
1.. LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE: 2.- LA DECLARACIÓru TISCRT ANUAL CON SUS

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
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DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NtlMERO AD.038.16

CORRESPONDIENTES AL PERIODO INMEDIATO ANTERIOR; 3.- LAS DECLARACIONES PARCIALES DEL EJERCICIO 2016 A LA
FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA; 4.-LoS ESTADoS DE PoSICIÓN FINANCIERA, AUDITADoS PoR coNTADoR
PúBLtco EXTERNo; s.- LA CEDULA pRoFEstoNAL DEL coNTADoR púBltco EXTERNo; 6.- EL oFrcro DE AUToRTZACTóN y
REGISTRO VIGENTE DEL CONTADOR PÚBLICO EXTERNO EN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO ASf
COMO, LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE LA NORMA DE EDUCACIÓN CONTINUA 2015, ANTE EL COLEGIO O
ASOCIACIÓN A LA QUE PERTENEZCA 7.. EL ESCRITO DE PROMOCIÓN EN EL QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES EN TERMINOS DELARTfCULO 51 SEGUNDO
PARRAFO DE LA LEY DE PRESUPUESTo Y GASTo EF¡CIENTE DEL DISTRITo FEDERAL, CoRRESPoNDIENTES A LoS
úlrtuos s EJERctctos FISCALES; B.- EL EScRtro EN EL euE MANTFTESTA BAJo pRorEsrA DE DEctR vERDAD, euE EN
CASO DE SER FAVORECIDO CON LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO OBJETO DE LA ADJUDICACIÓN, PRESENTARA A LA
FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO LA COPIA SIMPLE DE LA CONSTANCIA DE NO ADEUDOS DE LAS CONTRIBUCIONES QUE
LE APLICAN EN APEGO A LO DISPUESTO POR LOS ARTfCULOS 57 INCISO "H' PARRAFO TERCERO Y 69 DEL CÓDIGO FISCAL
DEL DISTRITO FEDERAL, A LA JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS CONTRATOS Y ESTIMACIONES.

CAPACIDAD ADMINISTRATIVA: EL CONTRATISTA ANDRES ALBERTO BELTRÁN VILDÓSOLA, DEMUESTRA QUE CUENTA
CON LA CAPACIDAD ADMINISTRATIVA REOUERIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, CON
BASE EN; 1.. EL ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE OUE CUENTA CON LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA
NECESARIA PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE OBRA
PI,BLICA: 2.. EL ESCRITO BAJo PRoTESTA DE DECIR VERoAD QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CoN FACULTADES
SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA; 3.- EL ESCRITO SEÑALANDO EL DOMICILIO UBICADO EN EL
DISTRITO FEDERAL Y TELEFONO (S) PARA OfR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS OUE DERIVEN
DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE
SERVIRA PARA PRACTICAR LAS NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS
EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO; 4.. EL COMPROBANTE DE DOMICILIO A NOMBRE DE LA
PERSONA FÍSICA O RAZÓN SOCIAL; 5; LA DECLARACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO
ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS OUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL;6.. LA CARTA DE CONOCIMIENTO DEL MODELO DE CONTRATO Y DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA
DE LA OBRA PUAUCR; 7.. MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN CASO DE SER FAVORECIDO CON
LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO OBJETO DE LA LICITACIÓN, REALIZARÁ EL TRAMITE DE LA DECLARATORIA DE
CUMPLIMIENTO AMBIENTAL, ANTE LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, DEBIENDO
NOTIFICARLO A LA DIRECCION DE OBRA; Y 8.- MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN CASO DE
SER FAVORECIDO CON LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO OBJETO DE LA LICITACIÓN, REALIZARA TI TNAN¡ E DEL PLAN
DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, ANTE LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, DEBIENDO
NOTIFICARLO A LA DIRECCION DE OBRAS.

POR LO OUE HABIENDO SATISFECHO LAS CONDICIONES REQUERIDAS Y ASEGURANDO LAS MEJORES CONDICIONES
POSIBLES EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO Y DEMAS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES Y GARANTIZAR
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS, EL CONTRATISTA ANDRÉS ALBERTO
BELTRÁN ULDósoLA, DEMUESTRA coNTAR coN cApAcrDAD LEGAL, TEcNrcA, eiouót¡icn y ADMtNtsrRÁrñn, Áoe¡¡eé
DE CONTAR CON SOLVENCIA FINANCIERA PARA DAR RESPUESTA INMEDIATA AL INICIO DE LOS TRABAJOS DE OBRA
PúBLtcA QUE EL óRcnruo poLflco ADMrNrsrRATtvo EN ÁLVARo oBREGóN, poR coNDucio oe LÁ 

-orÁec-cl6ñ

GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, REQUIERE.

CONSIOERANDOS

CDMX
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pRtMERo.. euE EL pRESENTE D¡cTAMEN TTENE poR oBJETo optNAR DE MANERA oBJETIvA soBRE LA ADJUDICACIÓN

DIRECTA DE LoS TRABAJoS DE oBRA PÚBLICA, CONSISTENTES EN: ..TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DE CENTRO

INTERAGTIVo 1a. ETAPA EN LA COLONIA AVE REAL, DENTRO DEL PERíMETRO DELEGACIONAL. COM|TÉ CIUDADANO CON

cLAVE 10-022.", euE stRvE coMo FUNDAMENTo pÁnn nrRulznR EL coNTRATo DE oBRA PúBLlcA A BASE DE PREclos
uNtTARtOS pOR UNTDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, COMO P-ARTE_.qE-L

pRocEDtMtENTo DE coñTñATActóN poR ADJUDtcActóN DtREcrA, FUNDAMENTANDOSE EN cRlrERlos DE EcoNoMlA,

EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ, DE MANERA QUE ASEGUREN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL

éiéÁñó'póriiño Ácn¿iruisrn¡lüo eru Á[vÁno oánecóru DE coNFoRMtDAD coN Los ARrfcuLos 61 Y 62 PARRAFo
PRIMERO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

SEGUNDo.- ouE EL óRcato polflco ADMtNtsrRATrvo EN Álvnno oBREGÓN, PoR coNDucro DE LA DlREcclÓN
GENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo uRBANo, EN TÉRMrNos DE Lo DtsPUESTo EN EL ARTlcuLo I lz rRncclÓN tlt orl
ESTATUT9 DE GoBtERNo DEL DtsrRtro reoennl; nnifcuuos z, lo rRncclóN l, 11,37.Y 38 DE LA LEY ORGANICA DE LA

eóürñrsiÁÁclOñpúaLicn DEL DtsrRtro reoeñÁr-; ARTfcuLo i2o, 121,122 FRAcctóN ttt, 122 Bls FRAcclóN c, 123
'CñÁCCrO¡¡ 

v Vlzo oeinecLAMENTo tNrERtoR oeü Áort¡rru¡srRAiróN púBLtcA DEL DlsrRlro FEDERAL, ASf coMo Lo
EsrABLEcrDo e¡¡ er- rt¡nñ-uáI óE onéÁruiáóróN-ol óncnruo poLfTrco ADMINtsrRArtvo EN At-vrRo oBREGóN, TIENE

coMpETENctA y EsrA LEGALMENTE FACuLTADA pARA CELEBRAR coNTRAToS DE OBRAS PÚBL|CAS Y sERvlclos
RELActoNADoS coN LAS oBRAS púBLtcAS, coN LAS pERSoNAS FlslcAS Y MoRALES, A FIN DE REALIZAR EN FORMA

ADECUADA SUS FUNCIONES ENCOMENDADAS POR LEY.

TERcERo.- Los ouE EN EsTE Acro TNTERVTENEN MANTFTESTAN ouE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA, SE HAcE CoN BASE EN

EI Ééiúóio-iecñrc-oicoñOvtco, ouE coMpRENDE; r-r RevrsróN, RruAusts DETALLADo, evRLuRclóru cuANrlrArlvA Y

EünruÁCloru óúÁLrrnilúÁ DE LA hñóFosrCroñ pRr§er.¡TRoR DENTRo DEL pRocEDtMtENro DE coNTRArnctóN poR

ADJUDTcAcTóN DrREcrA N[,MERo A0-038-1 6.

CUARTo.. u oIREccIÓN TECNICA ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL

OáoÁuo por-tlco ADMINtsrRATtvo EN AlvRRo oBREGóN, ToMANDo EN cUENTA el oÉcl¡¡o NovENo RESULTANDo Y

euñoÁrt¡Eruilñoosg eru Los cRtrERtos DE EFtcrENc¡A, EFrcActA, eco¡¡ouh, IMPARoIALIDAD Y HoNRADEZ ouE
ASEGUREN LAS MEJoRES coNDtctoNES pARA EL ónonÑo polflco ADMtNtsrRATtvo EN Alvnno oenecÓru, oplt'lR
FAVoRABLEMENTE auE LA pÁóposióiéñ páÉsrrurnoe EN EL pRocEDrMrENTo DE coNTRATAcIótt poR ao¡uolcnctóN
orn'rtin-ñü,¡Eno Áo-o¡i-ro, poñ er coNTRATtsrA ANDREs ALBERTo BELTRAN ULDósoLA, ES SoLVENTE PARA LA

eJecúClOru oe los TRABAJos DE oBRA púBLtcA, coNSrsrENTES EN: "TRABAJoS DE MANTENIMIENTO DE cENTRo
INTERACTIVo 1a. ETAPA EN LA COLONIA AVE REAL, DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL. COM|TÉ CIUDADANO CON

cLAVE 10.022," Y ASEGURA LAS MEJORES CONDICIONES DE CONTRATACIÓN EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD'

FtNANCTAMTENTo, opoRTUNlo¡o v oeuAs ctRCUNSTANCIAS PERTINENTES.

QUINTO: OUE LA PREFERENCIA OUE SE EJERCE CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN

DRE¿iÁ ñtiüeÁo eo-o¡s-re, ES FAoIBLE DE coNFoRMTDAD coN Los ARTlcuLos G2 DE LA LEY DE oBRAS ptlgLlcns
DEL DtsrRtro FEDERAL y 7s-A DE su REGLAMENTo, y pRocEDENTE EN FUNCTóN DE Los cRlrERlos DE EcoNoMlA,
EFICACIA, EFICIENCIA. IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ. DE MANERA QUE ASEGUREN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL

ónonr.¡o poLfTtco nbulNlsrnRrvo EN ALVARo oBREGóN, pREvtsros EN EL ARTlcuLo 6'l DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICES DEL DISTRITO FEDERAL, MISMOS QUE SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA.

A.. CRITERIO DE EFICIENCIA: EL ÓRGANO POUTICO ADMINISTRATIVO EN ATVRRO OANTCÓN N TNNVES OE UR OINCCCIÓI'I

GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS Y
ACTIVIDADES PROGRAMADAS, CONTRATA DIRECTAMENTE A LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE REÚNEN LAS

coNDIcIoNES LEGALES, TÉcNIcAs, ecoruÓuIcAs, FINANoIERAS Y ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS PARA GARANTIZAR
EN FORMA SATISFACTORIA EL CUMPLIMIENTO Y CONTINUIDAO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y FUNCIONES
ENCoMENDADAS A LA oetecRcróru Alvnno oeneeór.J DE coNFoRMTDAD coN LAS ATRTBUctoNES ooNFERIDAS EN LEY,
coN EL cosro ¡¡f¡lltvto y EN EL MENoR TrEMpo postBLE, oPTtMtzANDo Los REcuRsos.

coN LA Ro¡uolcRcróN DtREcrA Aolt- y opoRTUNA DEL coNTRATo DE oBRA púellcR A BASE DE PREctos uNtrARtos
poR UNIDAD DE coNcEpro DE TRABAJo TERMTNADo y rEMpo DETERMTNADo, Ll orREcclóN GENERAL DE oBRAs Y

DESARRoLLo uRBANo, esrRRA EN coNDrctoNES DE poDER EJECUTAR a rRRvEs DE uN TERoERo Los TRABAJoS DE
LA oBRA PUBLtcA coRRESpoNotENTES, DoNDE EL TERCERo senA supenvtsADo poR LA RESTDENCTR oe supeRvrsrór.t
A CARGO DE UNA DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LR olnecclÓru DE oBRAS Y/o PoR SUPERVISIÓN EXTERNA,
ADSoRITA A LA DIREccIÓN GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo URBANo.

ctuDAD oe uÉxtco

A LO ANTERIOR LA
ALBERTo eeutRÁr.¡

c-oBrERNo DErtGAClONAr.20l 5 . 2018

pnoposrcróN pRESENTADA poR LA pERSoNA FtstcA coN AclvtDAD EMp
vrtoósola, UNA vEz EVALUADA ES SoLVENTE AL REUNTR LAS coNotcloNEs

AUNADO
lHoRÉs

@
EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS

Calle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca México D.F., C.P. 01 150
fel. 5276 6728
Página 6 de 10

s Antes de imprimir, piense en la naturaleza, hagamos cullura de usar papel reciclado.



@,cP,!)$,x m Delegación Alvaro Obregón

Jefatura Delegacional
Dirección General de Obras Y Desarrollo Urbano

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO AD.038.16

TÉCNICAS, EcoNÓMIcAs, FTNANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS POR LA OIRECCIÓN.GENERAL DE OBRAS Y

DESARROLLO URBANO PARA GARANTIZAR EN FORMA SATISFACTORIA EL CUMPLIMIENTO Y CONTINUIDAD DE LOS

éeñúrclos púBLlcos y FUNCtoNEs ENooMENDADAS A LA DELEGAcIóN AlvRRo oBREGóN DE coNFoRMIDAD coN LAs

ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN LEY, PARA ACREDITAR EL CRITERIO DE EFICIENCIA, SE TIENE:

1. DENTRo DE LA PRoPoSICIÓN PRESENTADA SE CONSIDERÓ LOS TERMINOS DE REFERENCIA CON SUS

RESPECTIVOS ALCANCES.

2. EL |MPORTE PROPUESTO DE $215,010.60 (DOSCTENTOS QUINCE MIL DIEZ PESOS 60/100 M.N.) slN l.v.A., sE

ENCUENTRA ESTRUCTURADO CON PRECIOS UNITARIOS DEL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS,

EMITIDO POR LA COORDINACIÓN TECNICA DE LA SECRETARh DE OBRAS Y SERVICIOS.

3. EL pRocRAMA DE EJEcuctóN DE Los TRABAJos pRopuEsTos coN FEcHA DE lNlclo DE Los TRABAJoS EL DfA

17 DE ocruBRE DE 2016 y FEcHA or ignviñncróN EL 1s DE NovtEMBRE DE 2016, coN uN PERfoDo DE

É¡Eóúcréru-óE ao Dhs ñnrunÁes, ES coNGRUENTE coN Lo soLtctrADo poR LA DlREcclóN GENERAL DE

OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

DE ESTA MANERA SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE EFICIENCIA PREVISTO EN LA LEY, TODA VEZ QUE: 1.. CON EL COSTO

DE LOS TRABAJOS ESTRUCTURADO CON EL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS EMITIDO POR LA

óóoñói¡rncióñ ieóNrcn DE LA sEcRETARh DE oBRAS y sERvrctos DEL GoBtERNo DEL DlsrRlro FEDERAL sE

ópnMuARóñr-os neóúnsos; 2.- euE EN Los reñurr.ros oe nerEnerucrA coN sus RESPECTtvos ALoANCES sE PREVE

LA 6ALIDAD DE Los tnRen.lós; 3.- euE EN EL pRocRAMA DE REALtzActóN DE Los rRABAJos, sE coNSIDERÓ E_L

PERIoDo Y PLAzoS SoLIcITADo PoR LA DIRECCIÓru GEruTRru DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, PARA DESARROLLAR

LoS TRABAJoS oUE pERI¡ITIRA¡.¡ LoGRAR LOS OBJETIVOS Y ACTIVIDADES PROGRAMADAS EN EL MENOR TIEMPO
postBLE, EN LAs MEJoRES coNDtctoNES TANTo rÉcrurcRs coMo EcoNóulcns, ouE cONSECUENTEMENTE

BENEFICIARAN AL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.

B.- CR|TER|O EFTCACIA: er- ÓnCnruo por-frrco ADM|N|STRATTVO EN ALVARO OeneoÓru n rRRvEs oe m olnecctÓtt
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS,

ooNTRATA DTREcTAMENTE ÁLné pensoñÁs FfsrcAS o MoRALES euE RE[,NEN LAs coNDtctoNES LEGALES, TÉcNlcAS,
ECONÓMICAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS PARA GARANTIZAR EN FORMA SATISFACTORIA EL

CUMPLIMIENTo Y coNTINUIDAD DE LoS SERVIcIos pueLICOS Y FUNCIONES ENCOMENDADAS A LA DELEGACIÓN AIVNRO

OBREGÓN POR LEY.

AHoRA BtEN, LA pRopostctóN pRESENTADA poR LA pERSoNA FrsrcA coN ACTtvtDAD EMPRESARIAL e¡¡onÉs ALBERTO
BELTRAN ULDÓsoLA, FUE EVALUADA VERIFICANDO: LA EXPERIENCIA; CAPACIDAD TECNICA; CAPACIDAD FINANCIERA
coN BASE EN EL CAPITAL CoNTABLE DISPONIBLE DE CONFORMIDAD CON LA SECCIÓN 28 DE LAS POIITICIS
ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENToS EN MATERIA DE OBRA PUBLICA, DETERMINANDOSE SER SOLVENTE EN

cuANTo A REcuRSos tÉcr.lrcos, FtNANctERos HUMANos, ExpERtENctA, oAPAcIDAD tÉct¡tcR, ecoruÓulcR, Y

ADMINISTRATIVA PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS Y ACTIVIDADES PR.OGRAMADAS EN EL PLAZO ESTABLECIDO
TRADUoIÉNDoSE EN UNA CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA DE LOS RECURSOS PARA DESARROLLAR LOS

TRABAJoS DE oBRA púBLtcA, tNVoLUcRANDo coMo coNsEcuENCrA LA DrsMtNUctóN DE Los rlEMPos DE

PROCEDIMIENTO DE CONTRETNCIÓI'I.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE EFICACIA PREVISTO EN LA LEY, TODA VEZ QUE DE LA
PROPUESTA PRESENTADA EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, DONDE
CONSIDERANDO LA RESPUESTA INMEDIATA Y EL MONTO TOTAL DE LOS TRABAJOS, SE TIENE UNA DISMINUCIÓN OE

TIEMPOS Y COSTOS EN BENEFICIO PARA EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, AL EVITAR TIEMPOS Y COSTOS
MAYORES OUE SE GENERARhN AL REALIZAR UNA LICITACIÓN PIJBLICA NACIONAL O UNA LICITACIÓN POR INVITACIÓN
RESTRINGIDA A CUANTO MENOS TRES CONCURSANTES.

c.- cRrrERro oe eco¡rorvrfn: EL óRGANo pollr¡co ADMrNtsrRATrvo EN AlvRRo oBREGóN R tnnvÉs DE LA DtREcctóN
cENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo uRBANo, ToMANDo EN cUENTA LA tMpoRTANctA, cARAcrERfsr¡ces, MAGNTTUD Y
CoMPLEJIoAD DE LoS TRABAJoS DE oBRA pÚeLIcR, CoNTRATA EN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL GOBIERNO
EEL DISÍRIfO IEDEFTAL A LA FEIIEoNA FI§Io,A o MoRAL MAs IDÓNEA, oPTIMIZANDo LoS RECURSoS EcoNÓMIcoS
AUTORIZADOS CON LOS OUE CUENTA PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA QUE REQUIERE.

AHORA BIEN, LA PNOPOSICIÓru PRESENTADA POR EL CoNTRATISTA ANDRÉS ALBERTo BELTRÁN vII-oÓsoI-¡, Tue
EVALUADA VERIFICANDO: QUE SE ENCUENTRA INTEGRADA POR PRECIOS UNITARIOS DEL T,ABULADOR GENERAL
PRECTOS UN|TAR|OS, EMtftDO poR LA coonorr.¡ncrór.¡ rÉcNrce DE LA sEcRErnnfR Oe OBRAS Y SERVICIOS

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
Calle Canario esq. Calle 't0, Col. Tolteca México D.F., C.P. 01150
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DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO AD-038-I6

POR LA COORDINACIÓN TÉCNICA DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS, DANDO CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN
EL ARTÍCULO 75.A DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚ'BLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, SIN MENOSCABO DE LA
CALIDAD DE LOS TRABAJOS REQUERIDOS EN LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA Y EL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS
MISMOS.

DE ESTA MANERA AL REALIZAR LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN, MEDIANTE LA
ADJUDICACIÓN DIRECTA SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE ECONOMÍA PREVISTO POR LA LEY, TODA VEZ QUE CON LA
PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADA POR EL CONTRATISTA ANoRÉS ALBERTo BELTRÁN VILDÓSoLA, EN EL PRocESo
DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN OIRECTA, RESULTA ACEPTABLE PARA EL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN
AtvnRo oBREGóN, DoNDE sE TTENEN AHoRRos stcNtFtcATrvos oBTENTENDo EL MAyoR BENEFrcro pARA EL
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, AL EVITAR SOBRECOSTOS QUE PODRIAN DARSE EN LAS PROPUESTAS EN EL CASO
DE UNA ADJUDICACIÓN POR LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL O POR LICITACIÓN POR INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO
MENOS TRES CONCURSANTES.

D.. CRITERIO DE IMPARCIALIDADT EL ÓNCRruO POLITICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN A TRAVES DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, TOMANDO EN CUENTA LA IMPORTANCIA, CARACTERÍSTICAS,
MAGNITUD Y COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS DE OBRA PTJBLICA SELECCIONA EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN
POR ADJUDICACIÓN DIRECTA CON EL ÚNICO OBJETIVO DE ASEGURAR LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL GOBIERNO
DEL DISTRITO FEDERAL Y POR CONSIGUIENTE EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA
DEBE GARANTIZAR Y SATISFACER EN FORMA FEHACIENTE LOS OBJETIVOS Y REQUERIMIENTOS DE LA IDÓNEA
CONTRATACIÓN QUE SE PRETENDE.

AHORA BIEN, LA CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA, SE REALIZA CONFORME AL PROCEDIMIENTO DE
CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL,
DADO QUE SE SELECCIONÓ AL CONTRATISTA ANDRÉS ALBERTO BELTRÁN ULOÓSOLA, SE EMITIÓ LA INVITACIÓN A
PARTICIPAR Y SE EVALUÓ SU PROPOSICIÓN VERIFICANDO LOS ELEMENTOS QUE PERMITIRAN OETTNTT¡INAR QUE LA
CONTRATISTA CUENTA CON LA ADECUADA EXPERIENCIA, RECURSOS FINANCIEROS Y CAPACIDAD DE RESPUESTA
INMEDIATA PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN Y QUE CON RESPECTO
A SUS COMPROMISOS CONTRACTUALES EN ESTA Y/U OTRAS OEPENDENCIAS 'IO LIMITARAN M CRPRCIDAD TÉCNICA Y
FINANCIERA REQUERIDAS POR EL ÓRCRI.IO POLfTICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN PARA LA REALIZACIÓN DE
LOS TRABAJOS DE OBRA.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, TAMBIÉN SE CUMPTE CON EL CRITERIO DE IMPARCIALIDAD EN EL PROCEDIMIENTO DE
CONTNRTRCIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, TODA VEZ QUE DE CONFORMIDAD CON tOS CRITERIOS DE EFICIENCIA,
EFICACIA Y ECONOMÍA, SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN, SE GARANTIZA Y SE SATISFACE EN FORMA
FEHACIENTE LOS OBJETIVOS Y REQUERIMIENTO DE LA IDÓNEA CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PUBLICA.

E.. CRITERIO DE HONRAOEZ: EL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN ÁLVARO OBREGÓN A TRAVÉS DE LA DIRECcIÓN
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, ADJUDICA DIRECTAMENTE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA, OBJETO DEL
PRESENTE DICTAMEN EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR LAS NORMAS APLICABLES EN MATERIA DE
OBRA PÚBLICA, PREVALECIENDO ÚNICAMENTE EL INTERÉS PÚBLIco QUE FUNDA Y MoTIVA LA ACTUACIÓN DE LoS
SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA MISMA.

POR LO QUE EL DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, sE LLEVÓ A cABo
CON HONRADEZ DE MANERA AGIL Y CON TODA LA TRANSPARENCIA, TOMANDO EN CUENTA QUE ES PARA BENEFICIO DE
LOS HABITANTES DE LAS COLONIAS QUE CONFORMAN LA DEMARCACIÓN.

LA DECISIÓN OE ADJUDICAR DIRECTAMENTE EL CoNTRATo A ANDRES ALBERTo BELTRÁN uLDÓSoLA, SE APEGÓ A LA
NORMATIVIDAD VIGENTE EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA OEL DISTRITO FEDERAL Y PoR REUNIR LAs coNDIcIoNES
LEGALES, TEC¡¡ICRS, ECONÓMICAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS PoR EL ÓRcRI.¡o PoLfTIco
ADMINISTRATIVO EN ÁTVNNO OBRTOÓN Y GARANTIZAR SATISFACToRIAMENTE EL cUMPLIMIENTo DE LAS oBLIGACIoNES
RESPECTIVAS, OBTENIENDO ASi LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL GoBIERNo DEL DISTRITo FEDERAL.
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NIJMERO AD.O38.I6

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE HONRADEZ PREVISTO EN LA LEY, AL CUMPLIR LOS
FUNCIONARIOS Y SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVINIERON EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR
ADJUDICACIÓN DIRECTA, CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITo FEDERAL Y LEY FEDERAL
DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PIJBLICOS.

SEXTO: DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 61 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO
FEDERAL, LAS RAZONES SOCIALES, TECNICAS, LEGALES, ECONÓMICAS, FINANCIERAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO OE
LA PREFERENCIA DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO AO.038.16, SE
ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

RAZONES SOCIALES: LA PRINCIPAL RAZÓN SOCIAL QUE DA LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE ENCUENTRA
ACREDITADA EN LOS RESULTANDOS PRIMERO Y DÉCIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES TECNICAS: LAS RAZONES TECNICAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE ENCUENTRAN
ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS SEGUNDO, TERCERO, DECIMO OUINTO, DECIMO SEXTO, DECIMO SEPTIMO, DECIMO
OCTAVO Y DECIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES LEGALES: LAS RAZONES LEGALES QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE ENCUENTRAN
ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS TERCERO, QUINTO, SEXTO, OCTAVO, NOVENO, DECIMO, DECIMO PRIMERO,
DECIMO CUARTO, DECIMO QUINTO, DECIMO SEXTO DÉCIMO OCTAVO Y DECIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES ECONóMICAS: LAS RAZONES ECONÓMICAS OUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE
ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS CUARTO, SEPTIMO, OCTAVO, DECIMO SEXTO, DÉCIMO OCTAVO Y
DECIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES FINANCIERAS: LAS RAZONES FINANCIERAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE"LA PREFERENCIA, SE
ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS CUARTO, SÉPTIMO, OCTAVO, NOVENO, DECIMO OCTAVO Y DECIMO
NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN,

RAZONES ADMINISTRATIVAS: LAS RAZONES ADMINISTRATIVAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE
ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS CUARTO, QUINTO, SEXTO, OCTAVO, NOVENO, DECIMO, DECIMO
PRIMERO, DECIMO SEGUNDO, DECIMO TERCERO, DECIMO CUARTO, DECIMO QUINTO, DECIMO SEXTO, DECIMO SÉPTIMO
DECIMO OCTAVO Y DECIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

EN BASE A LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, DADA LA NECESIDAD IMPERANTE DE CONTRATAR POR
ADJUDICACIÓN DIRECTA LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA CONSISTENTE EN "TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DE
CENTRO INTERACTIVO IA. ETAPA EN LA COLONIA AVE REAL, DENTRO DEL PERÍMETRO DELEGACIONAL. COM¡TE
CIUDADANO CON CLAVE 10-022." Y UNA VEZ HECHAS LAS CONSIDERACIONES ANTERIORES, Y POR CONFIGURARSE LA
ADJUDICACIÓN DIRECTA DEL CONTRATO DE REFERENCIA EN LA HIPÓTESIS OUE SEÑALA EL ARTÍCULO 62 DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y ARTICULO 32 DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO
FEDERAL PARA EL EJERCICIO 2016, ES PROCEDENTE RESOLVERSE Y:

RESUELVE

PRIMERO.. QUE EN BASE A LOS RAZONAMIENTOS Y FUNDAMENTOS VERTIDOS EN LOS RESULTANDOS Y
CONSIDERANDOS DEL PRESENTE DICTAMEN, SE EMITE LA OPINIÓN FAVORABLE PARA REALIZAR LA ADJUDICACIÓN DE
MANERA DIRECTA A LA PERSONA FISICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL ANDRÉS ALBERTO BELTRÁN VILDÓSOLA, DE
NACIONALIDAD MEXICANA; DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE
CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO NÚMERO AO/DGODU/046/I6, PARA LA EJECUCIÓN DE LoS
TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA CONSISTENTES EN: ,.TRABAJoS DE MANTENIMIENTo DE cENTRo INTERACTIVo 1a. ETAPA
EN LA COLONIA AVE REAL, DENTRO OEL PERiMETRO DELEGACIONAL. COMITÉ CIUDADANO CON CLAVE 10-022,", CON UN
IMPORTE DE $215,010.60 (DOSCIENTOS QUINcE MIL DrEz PESos 60/loo M.N.) MAS LA CANTTDAD DE S34,401.70 (TRE|NTA y
qUATRO MIL CUATROCIENTOS UN PESOS 7OI1OO M.N,) QUE CORRESPONDE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,
EANÍIDADEE OUE GUMADAS OAN UN IMFORTE TOTÁL DE 

'249,112,30 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL

CUATROCIENTOS DOCE PESOS 30/1oo M.N.) CON FECHA DE lNlClO EL 17 DE OiTUBRE DE 2016 y FECHA oe ren¡¡rr.¡ÁCróÑ
EL 15 DE NOVIEMBRE DE 2016, CON UN PERÍODO DE EJECUCIÓN DE 30 DhS NATURALES.

SEGUNDO.. SIRVA EL PRESENTE DICTAMEN PARA OPINAR FAVORABLEMENTE LA ADJUDICACIÓN,
FORMALIZACIÓN OCI CONTRATO CORRESPONDIENTE,

EMISIÓN

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
Calle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca México D.F., C.p. Oi iSO
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TERCERO.- EL ESTUDIO TECNICO.ECONÓMIco, QUE coMPRENDE; LA REVISIÓN, ANALISIS DETALLADo, EVALUAcIÓN
cuANTlrATlvA Y EVALUACIóN cuALtrATtvA DE LA pRoposrcróN pRESENTADA DENTRo DEL pRocEDtMtENTo DE
CONTRATACIóN PoR ADJUDIoACIóN DtREcrA NúMERo tó--oia-le, y sus ANExos, pASAN A FoRMAR pARTE DEL
PRESENTE OICTAMEN.

SE EMITE EL PRESENTE DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIREoTA DEL PRoCEDIMIENTo DE CoNTRATACIÓN PoR
ADJUDICACIóN DtREcrA NúMERo AD-038-16, EN cuMpLtMtENTo A lo olspuesro EN Los nnricúLó§'¿i-pfnneÉii
úlrl¡¡o, 6l DE LA LEY DE oBRAs púBLrcAS riEr orsrnrro FEDERAL y sEcCióN 6 oi üs-porlrións eon¡r.rsrRATrvAs,
BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA, EN LA cIUDAD DE MÉxlco DISTRITo FEDERAL, A LAS I5:15 HRd
DEL Dh,t2 DE OCTUBRE DE 2016.

NO HABIENDO OTRO ASUXTO QUE TRATAR, SE DA POR CONCLUIDO EL PRESENTE ACTO EL MISMO DIA DE SU INICIO.
FIRMANDO DE CONFORMIDAD Y COMO CONSTANCIA EN TODAS SUS HOJAS AL MARGEN Y AL CALCE, LAS PERSONAS QUE
EN EL INTERVINIERON;A FIN DE QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES OUE LE SoN INHERENTES.

poR EL óncnno polílco ADMtNtsrRATlvo EN Álvnno oaRecóN

J,U.D. OE CONCURSOS Tos y EslMActoNEs J.u.D. DE ANALtsts DE UNITARIOS

BENIGNO ING. ARO. EDGAR H NOEZ

TODO LO REFERENTE A PARTE ADMINISTRATIVA TODO LO REFERENTE
E

PARTE TECNICA.ECONOMICA

CDF{X ro
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CONTRATACIóN PoR RoJuotcnctóN DrREcrA NúMERo eo-o¡a.iq nelÁlvn A: ,,TRABAJos oE MANTENIMIENTo oE
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